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((amonizable,

En el reglón cuarto del primer párrafo. donde dice:

Esta Dirección General del Tesoro y Politica Financiera
hace ...», debe decir:

«amortizable, esta Dirección General del Tesoro y Política Finan
ciera hace ...», suprimiéndose el punto y aparte efectuado.

15042 REAL DECRETO 1194//985. de 17 de julio. por el
que se acomodan, al amparo de lo establecido en la
disposición adicional séptimo de la Ley 8/1980. de 10
de marzo. madificada por la Ley 32/1984,. de 2 de
agosto, las normas sobre antic(patión de la edad de
jubilación como medida de fomento del empleo.

los escasos efectos que sobre el empleo ha tenido hasta el
momento presente el sistema especial de jubilación a los sesenta y
cuatro años establecido en el Real Decreto-ley 14/1981, de 20 de
agosto, en viJ1ud del cual se pennitia anticipar la edad de jubilación
a los trabajadores cuya Empresa se comprometía a sustituirlos por
otros que fueran perceptores de prestaciones económicas por
desempleo o jóvenes demandantes de primer empleo, mediante un
contrato de la misma naturaleza que el del trabajador jubilado,
aconseja revisar los pfesupuestos sobre los que se regulaba el
referido sistema especial de jubilación y, en particular, las condicio.
nes en que había de llevarse a efecto la referida sustitución,
permitiendo que las nuevas contrataciones se puedan celebrar
utilizando cualquiera de las modalidades vigentes, excepción hecha
del contrato a tiempo parcial y de la prevista en el artículo 15.1, b)

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

CORRECCION de erratas de la Resolución de 27 de
junio de 1985, de la Dirección General del Tesoro y
Política Financiera, por la que se hacen públicas las
características esenciales de las Deudas del, Estado,
interiores y amortizables, formalizadas en obligacio-,
nes del Estado al 13.75 por 100. de 25 de marzo de
1985, y bonos del Estado al 13.50 por 100. de 15 de
abril de 1985, a efectos de su contratación en las
B.olsas Oficiales de Comercio.

Padecido error en la inserción de la mencionada Resolución.
publicada en el «Boletín Oficial del Estadn» número 160. de fecha
5 de julio de 1985,pilginas 21149 y 21150, se transcribe a
continuación la oportuna rectificación:
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del Estatuto de los Trabajadores. con cualesquiera trabajadores que
se encuentren inscritos como desempleados en la correspondiente
Oficina de Empleo.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y Seguridad
Social, haciendo uso de la autorización concedida al Gobierno en
la disposición adicional séptima de la Ley 8/1980. de 10 de marzo,
modificada por la Ley 32/1984, de 2 de agosto, consultadas las
Organizaciones Sindicales y Empresariales más representativas,
oído el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 17 de julio de 1985,

DISPONGO:

CAPITULO PRIMERO
Jubilación especial

Artículo 1.0 Reducción de la edad de jubiJaL"ión.

Uno. La edad mínima de sesenta y cinco años. que se exige
con carácter general en el sistema de la Seguridad Social para causar
derecho a la pensión de jubilación. se rebaja a los sesenta y cuatro
años para los trabajadores por cuenta ajena cuyas Empresas los

..... sustituyan, simultáneamente a su cese por jubilación, por otros
trabajadores, en las condiciones previstas en este Real Decreto.

. Dos. En los supuestos en que esté prevista la aplicación de:
coeficientes reductores a la edad mínima de sesenta y cinco años.
dichos coeficientes se aplicarán a la edad de sesenta y cuatro años,
siempre que tenga lugar la correspondiente sustitución de los
trabajadores jubilados.

Art. 2.0 Solicitud y nacimiento del derecho.

Uno. Pueden solicitar la jubilación a partir de la edad a que
se refiere el artículo anterior los traba¡'adores que penenezcan a una.
Empresa que esté obligada a sustituir os por otros trabajadores, por
así establecerlo un Convenio colectivo o en virtud de acuerdo con
los propios. trabajadores afectados,

Dos. La solicitud podrá presentarse con una antelación de seis
meses a la fecha en que el trabajador tenga previsto su cese en el
trahajo, debiendo acompañar a la misma certificación de la
Empresa acreditativa del compromiso de sustitución.

Tres. En todo caso. el nacimier.to del derecho a la pen~ión de
jubilaci0n requerirá el cese efectivo en el trabajo y la· simultanea
contratación del nuevo trabajador.

CAPITULO 11
Régimen de las nuevas contrataciones

Art. 3.0 Carácter de las contr~taciones.

Uno. Loe¡ contratos que se celebren para sustituir a los
trabajadores que se jubilen podrá'1 concertarse al amparo de
cualquiera de las modalidades de contratación vigentes., excepto la
contratación a tiempo parcial y la modalidad prevista en el artículo
15.1. b) del Estatuto de los Trabajadores, con cualesquiera trabaja
dores que se hallen inscritos como desempleados en la correspon
diente Oficina de Empleo.

Dos. Tales contratos, que se regirán pot la normativa especí
fica que regule la modalidad contractual de que se trate, tendrán
una duración mínima de un año y habrán de formalizarse, en todo
caso, por escrito, debiendo constar en los mismos el nombre del
trabajador a quien se sustituye. Se registrarán en la Oficina de
L111pleo correspondiente. donde quedará depositado un ejemplar.
r' !"r,: d,>bidamente: diligenciado, seráen~ó al trabajador que se
J'JI~, : para que lo presente en la Entidad Gestora a la que
l'-;-,¿"<"p0nda el reconocimiento del úat::-ü,J. a la pensión de jubila·
l:O,;,

:\;1. 4.0 o,bJigac(ones de las Empesas

Si durante la vigencia del contrato se produjera el cese del
frabajador, el empresario deberá sustituirlo. en el plazo máximo de
..¡uince días, por otro trabajador desempleado por el tiempo que
reste para alcanzar la dUl'8Clón mínima del contrato, salvo supue§-o
tos de, fuerza mayor. En caso ~ incumplimiento deberá abonar a
la ~nt1~d Gestora correspondIente el importe de la prestación de
Jubl1aclon devengado desde el momento del cese del trabajador
contratado. ..

Art. 5.° EstímÚlos a la contratación indefinida.
Uno. Si el contrato se celebrase por tiempo indefinido con

jóvene5 desempleados menores de veintiséis años el empresario
contizará por dicho trabajador.. por contingencias comunes al
Régimen General de la Seguridad Social, aplicando como aPQrta
ción empresarial el porcentaje del 12 por 100, durante toda la
vigencia del contrato. .

Dos. Cuando el contrato se hubiese celebrado por tiempo
determinado, con cualquier trabajador desempleado, y el empresa·
rio optase a su finalización por convenirlo en -un contrato por
tiempo indefinido tendrá derecho, desde este momento, a efectuar

la cotización a la Seguridad Social en los términos previstos en el
número anterior, .

Tres. A los contratos concertados de acuerdo con lo estable
cido en los números anteriores, les será de aplicación el' Real
f)ecreto 799/1985, de 25 de mayo.

DlSPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogados el Real Decreto-ley 14/1981, de 20 de agosto,
y el Real Decreto 2705/1981, de 19 de octubre.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-En lo no previsto en la presente disposlclOn se
aplicarán las normas de carácter general establecidas al efecto en el
correspondiente Régimen de la Seguridad Social. .

Segunda.-Se autoriza al Ministro de Trabajo y Seguridad Social
para dictar cuantas normas sean precisas para la ejecuc\ón de 10
dispuesto en el presente Real Decreto.

Tercera.-EI presente Real Decreto entrará en vigor el día·
siguiente al de su publicación en. el ~Boletín Ofidal del Estado».

Dado en Madrid a 17 de julio de 1985.

JUAN CARLOS·R.
El Ministro de Trabajo y Se¡uridad Social.

JOAQliIN ALMUNIA ,\MANN

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

ORDEN de 16 de julio de 1985 para la aplicaCión de
la¿,'t.fas-eléclricas a los Ayuntamientos,

lIustrísima señora:

La experiencia adquirida aconseja dar mayor amplitud a .las
condiciones establecidas en las Ordenes de 14 de octubre de 1983,
de 1 de agosto y 20 de noviembre de 1984, y requieren para su
aplicación una mayor dilación en el tiempo. a fin de posibilitar que
su contenido pueda ser conocido y aceptado por el mayor número
posible de Ayuntamientos.

Por· .otra parte, es necesario hacer público el proceso que
deberán observar los Ayuntamientos para poder seguir disfrutando
de los beneficios señal~dos en las disposiciones antes mencionadas.

Para una mayor facilidad y comprensión, se da el texto
unificado y refundido de las Ordenes citadas de 1 de agosto y 20
de noviembre de 1984, junto con las nuevas disposiciones.

En su vinud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero: El punto 2.1.5, tarifa BO de alumbrado público. del
apartado segundo de la Orden de 14 de octubre de 1983, por la que
se desarrolla el Real Decreto 2660/1983, de 13 de octubre, por el
que se establecen nuevas tarifas eléctricas, se modifica agregándole.
despUés el primer pálTafo. el siguiente:

«Se considera también alumbrado público el instalado en
muelles, caminos y carreteras de servicio, tinglados y almacenes,
pC9CaÓerias y luces de situación, dependientes de las Juntas- de
lJuertos, puertos autónomos, Comisión Administrativa de- Grupos
de Puertos y puertos públicos, bajo jurisdicción de las Comunida
des Autónomas, asi como el.de. seméforos. siempre que se
alimenten de forma conjunta con ti resto del alumbrado. No se
incluye como tal el alumbrado ornamental de facbadas, ni el de
fuentes públicas.» .. , .

.5:e8undo: Las Empr~s distribuidoras de energía eléctrica
facd~tarán, en régimen_de alquiler. a los AyuntJmientos que así lo
req.uleran los equipos de medida de energía _reactiva y energía
acu~a. con cualquier tipo de discriminación horaria. que se
preasen para los puntos de suministro de las instalaciones O
edificiO!, cuyos gastos de mantenimiento ftauren consignados
expresamente en el presupuesto' ordinario municipal, independien
temente de la tarifa a que esté contratado el suministro. y del U$O
a qu~ se destine la energía. Por la 'nanipulación de los equipos de
medida, se cobrarán únicamente los derechos de enganche, de
acuerdo con lo establecido en el vigente Reglamento sobre acometi~
das eléctricas.

Cuando se trate de puntos de conexión de .nueva instalación,
ésta deperá cumplir, además del Reglamento de Bcqa Tensión, las
no~as particulares que tenga aprobadas oficialmente la Empresa
distnbui~~ra. En los ya existentes, se~ suficiente que se cumplan
las condlclones generales de dicho Reglamento.

Los AYuntamientos tendrán derecho a que la reforma de 10s
centros, o los armarios precisos para la instalación de los contado·


